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ALERTA COMINITARIA. 

 

 

Territorio Ancestral del Consejo Comunitario de las Comunidades Negras Cerro Teta 

Municipio de Buenos Aires, Cauca 

 

El Consejo Comunitario de las Comunidades Negras Cerro Teta, en ejercicio de sus derechos 

colectivos, étnicos y territoriales se dirige a la opinión pública con el fin de poner en 

conocimiento que: 

 

Hoy martes 16 de diciembre de 2025, desde aproximadamente las 6 de la mañana  se están 

presentando fuertes hostigamientos y detonaciones de artefactos explosivos en la cabecera 

municipal en lugares como (Estación De Policía, Banco Agrario, Casa De Justicia, 

Alcaldía Municipal Y Viviendas Aledañas) hechos que han generado confinamiento, 

desplazamiento, temor generalizado y una amenaza directa contra la vida, la integridad física 

y emocional de las familias que habitan el territorio. 

 

Esta situación vulnera de manera grave y sistemática los Derechos Humanos y los Derechos 

Étnico-Territoriales de nuestra comunidad, en especial el derecho a la vida, la integridad 

personal, la libre circulación, la permanencia, la autonomía y la protección del territorio 

ancestral. 

 

Por lo anterior, hacemos un llamado urgente al Gobierno Nacional, Departamental, 

Organismos de Derechos Humanos e Instituciones del Estado a tomar acciones para 

salvaguardar la integridad de quienes se encuentran confinados.  

 

 

Exigimos respeto por la vida, nuestra dignidad y nuestro territorio ancestral. 

 

 

CONSEJO COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS DE CERRO 

TETA. 

 


